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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia 
Cotidiana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma y adiciona la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y 
Competencia Legislativa sobre Procedimientos Civiles y Familiares). 
 
Se reforma el primer párrafo del artículo 16; y se adicionan un párrafo tercero, 
recorriéndose en su orden los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo 
y octavo al artículo 17; y la fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual XXX para 
quedar como XXXI al artículo 73. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al 
artículo 17 constitucional entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y 
en los casos en que se requiera, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 
entidades federativas deberán adecuar a las modificaciones en cuestión, 
respectivamente, las leyes generales y las leyes federales, así como las leyes de las 
entidades federativas. 
 
La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas 
continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción 
XXX del artículo 73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de 
conformidad con el régimen transitorio que la misma prevea. Los procedimientos 
iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la legislación procesal civil 
federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas deberán 
concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a la misma. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/24500/DOF170915.doc

